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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su  augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.

Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino me dijo con fecha \ 8 de Setiembre último lo 
siguiente:

«En Real órden expedida por el ministerio del dig
no cargo de V. E., con fecha 14 de Agosto del año 
anterior, y que por este de Gobernación ha sido cir
culada á los Jefes políticos en 2 de Octubre inmedia
to, se dispuso que se recomendase á los comandan
tes de los tercios navales la remisión á los Jefes po
líticos respectivos á principios de cada año de una 
lista nominal de los individuos que, hallándose en 
edad de entrar en quinta, se hubiesen inscrito en las 
matrículas, y que por los mismos comandantes se in
culcase á los matriculados de aquella edad la obliga
ción en que estaban de presentarse á la notificación 
del alistamiento el primer dia festivo del mes de 
Marzo á solicitar su exclusión, acreditando con do
cumentos las circunstancias exigidas en las disposi
ciones vigentes. Con motivo de no haber podido cum
plimentar en tiempo oportuno la precedente Real ór
den el comandante militar de Marina de Alicante, 
por causas que dijo no habia estado en su mano pre
caver, se dirigió aquel al Jefe político de la provin
cia , preguntándole si al hacerse la declaración de 
soldados de la quinta del año corriente se oirían las 
exenciones que propusieran los matriculados; y des
pués de mediar algunas contestaciones entre am
bos funcionarios, elevó el Jefe político á este mi
nisterio la consulta de que acompaño á Y. E. copia. 
Enterada de ella la Reina (Q. D. G.), y teniendo 
en consideración que al establecer el párrafo segun
do del art. 63 de la ordenanza , que serán excluidos 
del servicio militar los matriculados de Marina, co
loca á estos en igual caso que á los demas individuos 
comprendidos en las otras excepciones del propio ar
tículo , como son los hijos únicos de viuda y de pa
dre sexagenario ó impedido, los hermanos que man
tienen á sus hermanos huérfanos &c., y que como el 
art. 59 dispone se aleguen estas excepciones en el 
acto de la declaración de soldados, parte del supues
to de que los mozos á quienes favorecen deben ser 
alistados y sorteados, y que solo en el momento en 
que tienen que ingresar en el servicio es cuando les 
toca exponer el derecho que les asiste para eximirse, 
se ha servido declarar, en Real órden que con fecha 
de hoy se comunica al Jefe político de Alicante, que 
aun cuando la precitada de 14 de Agosto prevenga 
que los matriculados soliciten su exclusión del alis
tamiento en la época de su rectificación, no puede 
privarse á los mismos de que expongan y obtengan 
la excepción en el acto del llamamiento de soldados; 
y ha resuelto S. M. en su consecuencia que en los 
juicios que se celebren para la quinta del año actual 
los ayuntamientos y el Consejo provincial oigan y 
decidan las reclamaciones de los matriculados con su
jeción á lo prescrito en la ordenanza de reemplazos 
y en las demas Reales órdenes vigentes. Todo lo que 
digo á V. E. de órden de S. M ., y acompañando la 
copia que se menciona para su conocimiento, y pa
ra los fines que convengan en el ministerio de su 
digno cargo.»

Lo que traslado á Y. E. de igual Real órden para

los efectos consiguientes, y á fin de que lo circule á 
las provincias de la comprensión de ese departamen
to. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 2 de 
Noviembre de 1848. =  Roca.=Sr. comandante gene
ral de marina del departamento de....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes:

P A R T E  E C L E S I A S T I C A .

Provisión de curatos.

Aprobando las propuestas en terna elevadas por los res
pectivos obispos para la provisión de cu ra to s, y nombrando 
para estos á los sugetos que ocupan los primeros lugares en 
aquellas en la forma sigu ien te:

Diócesis de Barcelona.

En 6 de Octubre próximo pasado. Para el curato de San 
Ginés de Agudells á D. Jaime Moratona.

Para el de Santa María de Ullastrell á D. Tomas Mon- 
tegut.

Para el de San Juan de Matadepera á D. Benito Xiro.
Para el de San Cristóbal de Premia á D. Isidro Prims.
Para el de San Vicente de Gualba á D. Salvador Gase- 

llas.
Para el de San Julián de Monseñ á D. Pedro Cabot.
Para el de Santa María de Llinás á D. Pablo Sala.
Para el de San Pedro de Reixach á D. Antonio Miret.
Para el de San Martin de Monnegre á D. Simón Martí.
Para el de Santa María de Miralies á D. Salvador G ui- 

nart.
Para el de San Pedro de Olivella á D. Agustín Corrada.
Para el de San Ginés de Torrellas á D. Jaime Macia.
Para el de Santa María de Foix á D. José Planas.
Para el de San Pedro de Gélida á D. Jaime Planas.
Para el de San Cucufate de Sas-G arrigas á D. José Vivet.
Para el de Santa Margarita del Panadés á D. Antonio 

Codina.
Para el de San Pedro de Rubí á D. Rafael Oliver.
Para el de Santa Eulalia de Papiol á D. Pablo Botet.
Para el de San Ciprian de Valldeoreix á D. Miguel R a- 

feca.
Para el de San Quirico de Tarrasa á D. Juan Cadafalch
Para el de San Mucio de Cauoves á D. Pedro Sala.
Para el de San Félix de Canovellas á D. Juan Suñer.
Para el de San Esteban de Palau-T ordera á D. Jaime 

Matas.
Para el de San Acisclo y Victoria de Dos-rius á D. Jai

me Puig.
Para el de San Esteban de la Garriga á D. José Casa- 

cuberta.
Para el de Santa Coloma de Marata á D. Pedro M artir- 

Tenas.
Para el de San A ndrés de Samalics á D. Juan Simón.
Para el de Santa María de Bellver á D. Francisco Vidal.
Para el de San Saturnino de Castellós á  D. Salvador 

Pascual.
Para el de San Pedro de Subirats á D. José Oliver.
Para el de San Miguel Arcángel de Barcelona á D. Félix 

Faura.
Para el de Santa María de Gracia á D. Cosme Rovira.
Para el de San Miguel del Puerto de Barcelona á Don 

Francisco Bruguera.
Para el de San Félix de Cabrera á D. Juan Saboya. *
Para el de San Bartolomé de Sitges á D. Antonio Clara-

munt.
Para el de San Pedro de Rivas á D. Mariano Catá.
Para el de San Salvador de Vendrell á D. José Crusat.
Para el de San Ginés de la Ametlla á D. Simón Mayol.
Para el de Santa María de Mataró á D. Gabriel Batlle- 

vell.
Y para el de Santa María del Pino de Barcelona á Don 

Pablo Sanm artí.
Diócesis de Orihuela.

En 13 de Octubre. Para el curato de Monforte á D. Juan 
de la Torre.

Para el de Catral á D. Acacio Valiente.
Y para el de Rojales á D. Ildefonso Martínez.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla.

Mandando expedir Reales cartas de sucesión: #
En 22 de Setiembre último. A D. Joaquín Crespí de 

Valldaura y Carvajal en el marquesado de la Vega de Boe-

cillo y en los condados de O rgaz, de Sumacárcel y de Cas- 
trillo , con grandeza de España unida á este último.

A D. José María Martínez de Pisón y Martínez en el con
dado de Villafranqueza, con grandeza de España unida al 
mismo.

A D. Joaquín Rebolledo y Melci en los marquesados de 
Lazán, de N avarrés, de Sanfelices y de Cañizar.

A Doña María de los Dolores Feijoo en el condado de 
Troncoso.

A D. Alvaro Dávila y Adorno en los marquesados de 
Miraval y de V illam arta-Dávila, y en el condado de V illa- 
fuente.

En 29 de id. A D. Isidoro Chacón y Villapecellin en el 
m arquesado de Nevares.

A D. Manuel del Calvario Adorno y Ponce en el conda
do de Monte-Gil.

A D. Nicolás Antonio Gómez de Terán en el condado de 
Torre-pilares.

A D. Manuel María Allende en el condado de Monte- 
fuerte.

A D. J§sé de Lezo y Vasco en el marquesado de Ovieco.
En 13 de Octubre próximo pasado. A D. Francisco de 

Aguilera y Contreras en el condado de Villalobos.
A D. Francisco de Borja Silva y Tellez Girón en los 

marquesados de Santa Cruz de Múdela y de Arcicollar y en 
el condado de Pie de Concha, con grandeza de España uni
da al primero de dichos títulos.

Y á Doña María de la Concepción Pignatelli de Aragón 
en el marquesado de Coscojuela con grandeza , y grandeza 
de España de prim era clase unida al título do duque de 
Solferino.

Magistrados.

En 6 de Octubre. Declarando cesante á D. José Bertrán 
y Ros, presidente que ha sido de la sala prim era de la au
diencia de Barcelona, accediendo á instancia suya.

Jueces de prim era instancia.

En 22 de Setiembre. Trasladando á D. Mariano Gallego 
y F ernandez, juez de la Puebla de Sanabria, á instancia 
s u y a , al juzgado de Alcañices, que se hallaba vacante por 
fallecimiento de D. Lorenzo Moretón.

Nombrando para el juzgado de la Puebla de Sanabria á 
D. Antonio Campelo y Alvarez.

En 27 de id. Trasladando á D. José R iguera, juez de 
A greda, al juzgado de Alfaro, á su instancia.

Y nombrando á D. Valentín Martin Pizarro, juez de Al
faro, para el juzgado de Agreda.

Trasladando, también á instancia suya, á D. Francisco 
Maldonado y Mérida, juez de N avalcarnero, al juzgado de 
Loja.

Y á D. Demetrio Asenjo y Cáceres, juez de Loja , al juz
gado de Navalcarnero.

Promotores fiscales.
En 22 de Setiembre. Nombrando para la promotoría fis

cal de Onteniente á D. Fernando Mompó, que la servia en 
comisión.

Admitiendo la renuncia que D. José Luis de Unamuno 
habia hech o .d e  la promotoría fiscal de V illacarriedo, y 
nombrando para este destino á D. Melquiades Rozas y Azue
las, promotor de Ramales.

Para la de Ramales á D. José López Pajares.
Declarando vacante la de Belmonte, en la provincia de 

Oviedo, por haberla abandonado sin licencia D. Andrés Vi
cente Galan.

En 6 de Octubre. Nombrando para la promotoría fiscal 
de Castrojeriz á D. Félix Hornillos, que servia la de D uran- 
go, accediendo á los deseos del mismo.

Para la de Durango á D. Facundo O rdoñez, promotor 
de Castrojeriz.

Para la del Padrón á D. Joaquín Alvarez Cedrón.
En 13 de idem. Admitiendo la renuncia hecha por Don 

Melquiades Rozas y Azuela de la promotoría fiscal de Vi
llacarriedo, para que estaba electo.

Nombrando en su reemplazo á D. Ramón Martínez Conde.
En 16 de idem. Declarando cesante á D. Joaquín Sán

chez F uen tes, promotor fiscal del distrito del Barquillo de 
Madrid.

Nombrando para esta promotoría fiscal á D. José Muñiz 
y Alaiz, promotor de Segovia.

Para la de Segovia á D. José María Párriga, auxiliar de 
la junta superior directiva de archivos.

Admitiendo la renuncia que D. José López Pajares ha
bia hecho de la promotoría fiscal de Ramales, para que es
taba electo.

Y nombrando en su reemplazo'á D. Pedro González Sou- 
brié.

Subalternos de las audiencias.

En 29 de Setiembre. Nombrando para la plaza de canci
ller y registrador de la audiencia de Valladolid á D. A dria
no Fernandez.



E scriba n os.

Otorgando Reales cédulas:
E n  22 de Setiem bre . A D. Joaquín María N evares ,  de 

p ro p ied ad  y ejercicio de una escribanía num era r ia  de V i-  
l lamorantes.

A D. Juan  Nepomuceno Lefort, idem de otra de la c iu
d ad  de Valladolid , con facultad de nom bra r  teniente.
• A D. Gregorio Santos y Santos, p a ra  ejercer la escriba

nía nu m era r ia  de Santa María del Campo.
A D. Pedro Pujol y Martí para  egercer las escribanías 

llam adas de la audiencia  y general gobernación de Beguer, 
ó del Baile y curia de Baix, y  la de G iiabert,  arregladas 
sus a tribuciones á la legislación vigente.

En  29 de idem. A I). Agustín Ádelloe de propiedad y 
ejercicio de una escribanía  de núm ero de Cartagena.

A D. Francisco de Pedro , de otra de Sopó!veda.
A D. G aspar Gregorio G uülerm a p ara  ejercer una de 

núm ero  de la c iudad  de Yitoria.
A D. Cipriano García para otra de la misma c iudad de 

Vitoria.
A D. Ju a n  Martínez Maturana p a ra  otra de la misma 

ciudad.
A D. José María Nuñez Acebedo para  ejercer una  escri

banía  del concejo del Franco.
A D. Pedro  Nanclares para  otra de  Santurdejo.
A D. Ju an  Caballero para que  continúe en el'ejercicio de 

una  escribanía de número de la c iudad de Toro , mientras 
se halle físicamente incapacitado el propietario.

En 13 de Octubre. A D. Pedro  Sánchez de propiedad y 
ejercicio de otra del concejo de Pilona.

A D. José Gregorio Quirós de otra de la c iudad de Oviedo.

A D. Pedro  Barrasa  de otra de la m er ind ad  de  T ras-  
miera.

A D. Urbano Agüero de otra de la ju n ta  de Cudeyo.
A 1). José López Ortiz de otra del concejo de Lena.
A D. Joaquín Oeinaide para  e jercer una  escribanía n u 

meraria de Tolos a.
Y á D. Manuel Vega p a ra  otra de la villa de Buron.

Notarios.

En 22 de Setiembre. Nombrando á D. José Ruano para  
una plaza de notario de reinos del colegio de M adrid , va 
cante por fallecimiento de D. José Carrillo y Albornoz.

Para otra notaría de re inos, con residencia  en la villa 
de Almendral,*á D. Juan  Calixto R om ero ,  por traslación de 
la de Cheles.

En i 3 do Octubre. Para  otra , con res idencia  en Frias, 
á D. Manuel Ja rque .

P a ra  o tra ,  con residencia en Cástelló de F a r ía ñ a ,  á Don 
José María Gassol y de  Ortiz.

P a ra  otra ,  parcial y limitada á los asuntos de m ar ina  
del tercio naval de  Sevilla, á D. Manuel María de la Cuesta.

Y para  otra , parcial y limitada á los asuntos eclesiásti
cos de la diócesis de G ero na ,  á D. Narciso Mateu.

P ro cu ra do res .

Mandando exped ir  Reales cédulas:
E n  22 de Setiembre. A D. José Moya de p rop iedad  y 

ejercicio de un oficio de procurador de núm ero  de la villa 
de San Clemente.

E n  29 de idem . A D. Manuel García Sánchez S e rran o

para  e jercer otro oficio de  p rocurador  de número H 
audiencia territorial de G ranada. b

En 13 de Octubre. A D. Policarpo Vela >para ejercer
oficio de p rocurador de núm ero  de los tr ibu m ln í  , r . otr° 
dos de Madrid. Y juzga-

Y á D Rafael Ramos de prop iedad  y  ejercicio de otro
también de num ero  de la c iudad  de Córdoba.

■ Clasificaciones y pensiones.

En -17 de Octubre. A probando la pensión anual de 80fm 
reales á favor de  Dona Joaquina Fernandez  Gabayald* 
mo viuda de D. José Lasauca , minis tro  que fue de la C°~ 
tinguida sala de alcaldes de casa y  corte.

U ltra m a r .

Concediendo Reales cédulas :
E n  6 de Octubre. A. D. Florencio N iu , de confirmación 

de un  oficio de escribano público del pueblo de Manatí 
la isla de  Puerto -R ico ,  por ren un c ia  de D. Francisco Tor
res Felic iano, con la notaría de In d ias ,  en la forma v con 
las limitaciones ordinarias.

Y  á D. José del Castillo, escribano receptor que es del 
juzgado de  gobierno de  Manila, de  notario de Indias en la 
forma ordinaria .

Todos los señores g randes y  títulos que  para  ser inclui
dos en la lista que  ha  de publicarse  en la Guia de foraste
ros de 1849 tuv ie ren  que hacer alguna reclamación ú ob
servación , podrán  presen tar ía  por escrito en la cancillería 
del ministerio de Gracia y  Justicia hasta  el 30 del presente 
mes de Noviembre.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O . .

DEPARTAMENTO DE EMISION, PAGO Y AMORTIZACION DE BILLETES.

E s t a d o  semanal de la circulación de billetes y  del metálico y valores en la caja de este departamento, según el arqueo verificado hoy 5 de Noviembre de 1848
que se publica con arreglo á lo dispuesto por el artículo 10 del Real decreto de 8 de Setiembre último.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes que  quedaban  en  circu lac ión , según el estado de la sem ana an -  Existencia en caja en efectivo metálico...........................................................................  33.813,435
i eT\0V.............................................................1 .......................................................................... 410.299,300 Valores líquidos en g a r a n t í a .   .............................................................................   66.486,565

Son baja

Los que amortizados y ta ladrados en la p resente  sem ana han sido entrega
dos á este departamento  procedentes  del empréstito  forzoso y de derechos 
de aduanas ,  cuyo pormenor se p u b l ica rá   ................................................  918,700

Billetes que quedan hoy en circulación, i ....................    409.380,600
Resto por amortizar y ta lad ra r ............................................................................................ 9.380,600

Sum a de billetes á que debe q u ed ar  reducida  la circulación.............................. 4 00.000,000 Suma de metálico y v a lo re s ..................................................................  400.000,000

Estado de las operaciones del departamento durante la semana que comprende desde el 30 de Octubre a l 4 del corriente inclusive.

Su caja ha  cambiado á metálico una sum a de billetes im portante  rs. v a ...........................................     1.794,600
que debe recoger la dirección general del Tesoro por hab e r  ya repuesto en caja la misma cantidad de metá lico , con arreglo al art. 7? del Real decreto citado.

Madrid 5 de Noviembre de 1848.
El comisario regio del Banco, El g e ren te ,

presidente  de la ju n ta  d irectiva del d ep a r tam en to ,  Esteban  Pareja.
Luis Armero.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

Dirección general de obras públicas.
R e l a c i ó n  de los gastos hechos en el mes de Julio de 1 8 4 8  en los distritos de

GASTOS GENERALES.
Madrid. 

Rs. Mrs.

Burgos. 

Rs. Mrs.

Zaragoza. 

Rs. Mrs.

Barcelona. 

Rs. Mrs.

Valencia. 

Rs. Mrs.

Murcia.

. Rs. Mrs.

Granada. 

Rs. Mrs.

Sevilla.

, Rs. Mrs.

Cácercs. 

Rs. Mrs.

Vallado-
lid.

Rs. Mrs.

León. 

Rs. Mrs.

Orense. 

Rs. Mrs.

Islas
Baleares.

Rs. Mrs.

Islas
Canarias.

Rs. Mrs.

TOTALES.

Rs. Mrs.

Sueldos de ingenieros............................................................ 9,000
7.268..17 

1 0,837.. 12
2.220..24 
9,672

12,250 5,000 7,250 
3,493.. 7 
2,108

4,000 
1,9SS..1 0

4,000 
1,370.. 6 
3,720

4,750 
2,582..25

6,750 
> 3,75 6..4 4 

2.232 
1,984 
3,ab5 

360

2,500 
4 4,4 72..25 

2,1 08

8,750 
3,299.. 23 
3,720 
4,860 
2,774

5 250 5,250 
2,815.. 10 
2,976 
1,984 
4,64 2 

450

4,000 
4,024 
4,46 4 
4 220

750 77,250
63.973..13
43.173..4 2
17.892..24 
46,606 ’
8,437.17

Indemnizaciones de los mismos........................................... 4 3,5 84. .44
2,976

620

4,956
2,232

5,611. .32 
2,976

4,053.. 3 
4 860Sueldos de celadores................................................................ 744 3,720

Id. de aparejadores.......................................................... 5,714 4,050
2,976

496

V240
2,604Id. de sobrestantes.......................................................... 3,348

558
3,162 

496
5,206 3,658

771
2,232

990
4 371 4 426

Id. de pagadores....................................................... ........ 2Í236..17 2,140
id. de escribientes............................................................ 1,32 6.. 22 4,046.. 11 S80..11 4,643 840 465 676..22 1,162..22

598..18
250..24

467 4,676 769..4 i 958..4 4 4 60 4 2'054.. 8
Gados de escrito rio .. . ............................................................ 583

239..28
4 21.. 4
579.. 6

4 27..26 
64..26

671
433..10

4,049 
2S9..4 2

242 
393..1 4

368
246..24

4 04
4 20..30

326
538..26 
422

32L.29 
68.. 2

4 36 
217.. 6

4 2S 4 60 4,906.. 6 
. 3,448.. 4 

3,432.17
Sueldo del capellán................................................................

1,600
186

4 6 677 210 485. .1 7 4 85 4 40 277 120

Giro de le tras........................................................................ 424
682

1 ü P

Gastos de p rovecto................................................................. 620
*4 ¿a 4- t

• 4,302 
.900 
150 

'2jS9l..14

Compra de instrum entos.......................................................
Tasación de frutos...................................................................

900
150

Reintegro por monte p ió .; ..................................................... 2,39 í . .14
Gastos de lincas............................................ 155

260Id . extraordinarios...................................................................
1 J t )  
260

Totales................................. 44,670.18 38,107..12 13,898. .29 31,391 ..47 13,612.22 4 4,619..20 45,691 .20 22,015.. 7 2 3,4 5 6..21 23,066.15 19,645.. 6 16,518..27 6,262 3,983.. 3 286,939..13

DE CONSERVACION.

Jornales de peones capataces.................................................
Id. de peones camineros..........................................................
Id. de peones auxiliares...........................................................
Utiles y  herramientas...............................................................

9,455 
72,402 
5 4,08 9.. 17 

7,429..31

3,315 
25,563 

4,821 
893..17

2,387
12,798

6,401
418

4,557 
31,620 
11,177 

1,991.. 20

2,232 
13*34 5 

100
758..19

2,790 
17,177 
4,94 7..4 7 
4,483

2,756 
4 7,974 

983

2,842
25,281

8,637

2,635
21,240

750

2,976 
25,495 

4,299..25 
948.. 4

2,418
45,630

4,905

4,146 
9,900..4 7 
2,898 

60

451
728

186
465

39,816’ 
294,624-47 

98,008.-25 
4 8,348..32

64 
447 

4,093 
66 

48,741 
414,770..22 

3,895 
40,200 

720

Pa^o de almacenes para herram ientas............................... 30 680..21 2 292 713..22 650

Trasportes .................................................................................
31

4 47
Un rodillo de piedra y  su arm adura.................................... 4,093

• 702
Riego de arbolado....................... ..............................................
A ". , , . , rP o r administración...................Acopios de materiales Jpor. n

para el f irm e . ............. | Por contrata.' y.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.'.
9,531..17 

100,605..22 
2,345

4 0,200

60
85 4,548

8,114 2,371
4,OSO 
3,360

1,044 29,4 74..17 2,44 4 
320

4 65

Acopios paralas obras d c i p  contrata...............................
4,550 v

fábrica........................... J  ................................
Machaque por ajuste .......................................... 720Obras ejecutadas por ajuste.................................................... 10.121 , 4 0,124 

441Id. por contrata. 141

Totales................................. 276,350..19 34,74 3.,17
#

22,004 62,007*.20 j 24,526*.19 27,837..4 7 23,468.. 21
I

68,223.171 
*

25,344..22
* i

37,063..29 23,337 14,4 39..17 654 640.723..284,026



M adrid.
GASTOS GENERALES.

|  Rs. Mrs

Burgos.

. Rs. Mrs

Zaragoza. 

Rs. Mrs

Barcelona. 

Rs. Mrs

Valencia. 

Rs. Mrs.

M urcia.

Rs. Mrs.

G ranada. 

Rs. M rs.

Sevilla.

Rs. Mrs.

Cáceres. 

Rs. Mrs.

Vallado-
lid.

Rs. Mrs.

León.

, Rs. Mrs.

Orense.

, Rs. Mrs.

Islas
Baleares.

Rs. Mrs.

Islas
Canarias.

. Rs. Mrs.

T 0T A T E 5.

Rs. M rs ,

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
GENE HA LES.

[ Jo rna les ..................... '.....................
i Id. de p resid io ..............................

, . . , . / T ra sp o rte s ......................................
Por administración.........^M ateriales .............................................

I Utiles y he rram ien ias ................
(A lqu iler de a lm acén .................

Obras ejecutadas p o r c o n tra ía ..................................

Totales.................................

8,162

500

4,284,.17 
400

1,380

2,280
••

155 

4,500

•• 1,167..30
484..20 
4 64.. 4
687..30

9,697
4.167..30
3.264..20 

164.. 4
4.972..4 3 

400
4,500

•• . •• 40.046..17 3,660 4,655 •• 2,504..4 6 20,865..33

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS
D E L E M P R E S TIT O .

f Jo rna les ............. ..............................
i Id. de p re s id io .............................

, . . , . /T ra s p o r te s ......................................
Por administración ............( j>ja{(.r ja]GS............................................

/U tile s  y  h e r r a m ie n ta s . . . .........
( Castos gen era les ..........................

Obras e jecutadas po r a ju s te .......................................................
Id. por c o n tra ta ................................................................................
Id. de rep a rac ió n : jo rna les de peones aux iliaros..............

Totales.........................

>1,050 

337,261.24

6,583

254..1G 

58,828..23

187,250..30 

7,5*90 

4 1,725..29

38.714.. 4
22.264..15

87,48!. .28 
4,851. .31 

4 0,S41..30 
48,414 38,796..17 

•1,200
92,005.. 4

37,920.. 17 

9,51* 6 

4,203..33

* ••

4,465

26,755,.20

2,492 
2,933..12 

937.,12

296.224.. 3.
22.264..4 8 
49,598
90.415.. G
19.033..4 9 
41,89!..30
87.210..4 7

489.560..4 4 
1,200

338,3-11.24 64,666.. 5
t

206,566..25^ 212,568.. 9 39,996..17 92,005.. 4 48,700..16 1,465 33,1-18. JO 1.037,398.. 5

DE NUEVA CONSTRUCCION CON FONDOS MIXTOS.

r  J o r n a le s . . ........................... . . . .
Vid. de p res id io ............................

Por adm inistración.. . .  .<  T ra s p o r te s .................... ...............
/M ate ria le s ...............................
(U tiles y  h e rram ien ta s ..............

Obras e jecutadas p o r a ju s te ......................................................
Idem p o r c o n tra ta ..........................................................................

T o ta le s ... ....................

21,079..20
3.605.. 8

5.048..24 
4,037 32,618.. 4

106,160..21

20,522..4 7
3.277..45
6.696..33

•• ••

20,562..17

4 27,240.. 7
3.605.. 8

20.522..4 7
3.277..15
6.696..33
5.048..24

54.817..15

31,370..4 8 32,618.. 4 136,657..48 20,562..4 7 221',208..20

R E S U M E N . ñGales• Mrs.

Gastos generales de los distritos y carreteras.............................................................................  286,939 43
Idem de conservación . ...........................................................................................................  640,723 28
Idem de obras nuevas con fondos generales................................ ............................................ 20,865 33
Idem de obras nuevas con fondos del em préstito .. ...............................................................  4.037,398 5
Idem de obras nuevas con fondos m ix to s ..   221,208 20

T o t a l   2.207,435 34
Madrid 28 de Octubre de 4 848 .= G . Otero.

S eg ú n  los parles recibidos de los ingenieros jefes de los distritos que se citan , el número de trabajadores que se 
ocuparon en las obras ejecutadas p o r administración y  contrata , y  el de carros y  acémilas destinados á  las mismas 
en cada una de las provincias en el mes de Julio próxim o p a sa d o , son los que á  continuación se expresan , á  saber:

TOTAL DE

DISTRITOS. PROVINCIAS. Trabajadores. Carros. Acémilas. Trabajadores. Carros.. Acémilas.

Madrid................

/A v ila ..........................
1 C iudad-R eal.* .. . .............
/G uadalajara........... .............
iM adrid .................................
I Segovia................................
\ Toledo..................................

• 58 
52 

462 
633 
254
m

»
x>
8

59
13

»

» \ 
26 i

430T 
411 / 

99l 
. 40 }

.. 1640 80 706

Burgos.................

1 A lava...................... .............
t Burgos..................................
\ G uipúzcoa...........................
/Logroño...............................
\  N av a rra ...............................
1 S an tander...........................
f S o ria .....................................
'V izcaya ................................

»
160
614

42
19754

942
785

»

»
»

50
4

512
»
3
)>

» \
18
361
» [
54) ••••  

! • )

. 22297 569 468

Zaragoza.......... .
i H uesca..................................
< T eruel.......................................
\ Zaragoza...............................

327 -
197
599

8
8

19

1507

65 \j

,4 1 2 3 35 217

Barcelona..........

(Barcelona....................
i Gerona..................................
j Lérida...................................
( T arragona...........................

2384
538
236

1886

35
18
25
26 i

5044 104 12

Valencia.............
/Castellón de la P lana-----
| Cuenca.................... , . . . . ,
( V alencia.. . : .....................

279
)>

189

1
»

12 ■ :\

468 13 2

Mu r pin,
í Albacete.............................
{A licante .............................

114
96

11
2

■ '!
240 43 1

( M urcia................................ 30 » » í

Granada.........

t A lm ería...............................
|  G ranada.............................
j Ja én ....................................
( Málaga................................

60
687
192

19

1
4
3
» 11 958 8 435

©

Sevilla ................ | Córdoba..............................
j H uelva................................
( Sevilla................................ .

122
403
325
291

13
16
15

30) 
89 ( 

370 / 
210)

4141 44 699

Cáceres. .  . .  . (Badajoz................................
(C áceres...............................

88
, • 704

10
73

38> 
55 j

. .  792 83 93

Valladolid.
/ Patencia...............................
) Salam anca.........................
j V alladolid.............. ............
( Zamora...............................

168
213
413

74

20
24
14
12

24) 
24 ( 
1 0 / 
14)

868 70 72

León. . . . _____ i León....................................
\O v iedo ...............................

141
105

15
11

246 26 »

Orense.................

i La Cor u ñ a .........................
j Lu^o........................

84
346

11
30

)) ) 
» f 888 67

\ O rense...........................
(P o n tev ed ra .......................

296
162

17
9

» / 
» )

Islas Baleares. 572 16 1 .... 572
86

16 4
í

Islas Canarias 86 » 4 ----- )) é

T otal 363G3 4128 2H0
Madrid 3 de Noviembre de 1848.===G. Otero*

Caminos vecinales y riegos.

La Reina (Q. D. G.) ha visto con agrado el acier
to y eficacia con que ha procedido Y. S. en todas las 
operaciones preliminares para la clasificación de los 
caminos vecinales de primero y segundo orden, que 
según su comunicación debe estar concluida en esa 
provincia, conforme á lo prevenido en el Real decre
to y reglamento de 7 y 8 de Abril último.

Igualmente ha visto S. M. con satisfacción que la 
diputación provincial, comprendiendo los verdade
ros intereses de sus representados, haya incluido en 
el presupuesto la cantidad de 1 00,000 rs. con destino 
á las líneas de primer órden; y en consecuencia de 
todo se ha servido prevenirme S. M. que se den las 
gracias en su Real nombre, tanto á Y. S. como á d i
cha corporación, por el celo que han manifestado en 
el cumplimiento de las Reales disposiciones y en se
cundar las miras benéficas del Gobierno.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1848. =  Bravo Murillo.=* 
Sr. Jefe político de Jaén.

Agricultura.

Por Real órden de 31 de Octubre próximo pasado la 
Reina (Q. D. G.) se ha dignado aprobar los nombramientos 
de vicepresidente y secretario de la jun ta de Agricultura de 
la provincia de Segovia, que han recaido respectivam ente 
en D. Domingo Gontreras y Meneos, m arques de Lozoya, y 
en D. Luis Gontreras y Meneos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El Jefe político de C iudad-R eal, en comunicación de 3 
del corriente, dice á este ministerio que el espíritu público 
se reanima á medida que la facción se va destruyendo. El 
desaliento cunde cada día-m as entre los reb e ld es , y todos 
se van presentando á indulto. En el mismo dia lo verifica
ron al alcalde de los Pozuelos Ambrosio Hidalgo, Juan Mo
lino, Manuel Peco y Antonio Sarabia.

El J e f e  político de Gerona con fecha 4? del corriente di
rige á este ministerio la comunicación que sigue:

Ayer  á las tres de la tarde han sido fusilados en la villa 
de higueras el cabecilla B arrera y D. N. Altim ira, cojidos 
á la facción republicana en la derrota que sufrió la tarde 
del 27 de Octubre próximo pasado , de que di conocimiento 
á Y. E. en 29 del mismo.

El Jefe político de Zaragoza, en comunicación de 3 del 
corriente, y con referencia á partes del jefe civil de Caspe, 
dice á este ministerio que los restos de las facciones de Ga- 
m und i, Pila y Montañés habían pasado el Ebro con direc
ción á los montes de F raga, no quedando por lo tanto en 
dicho distrito otra facción que la del cabecilla Pallés, alias 
Marina.

Al alcalde de Maella se habian presentado pidiendo in
dulto los facciosos, vecinos de dicha villa, Félix Hernández, 
Benito L lorens, Manuel Liarte y Antonio Barberan.



Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y  Guipúzcoa, y  el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 5 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta dirección general ha señalado el dia 9 de Diciem
bre próxim o venidero, á la una de la ta rde, en el local que 
ocupa el Ministerio de Comercio , Instrucción y  Obras pú
blicas , y en la ciudad de Cuenca ante el Sr. Jefe político, 
para la única subasta de las obras comprendidas en los tro
zos 5? y 6? del proyecto de la carretera de Cuenca á la Min- 
glaniila, cuyo importe asciende a 2.032,421 rs.

Las personas que quieran tomar parte en la licitación 
acreditarán en el acto , con la presentación ele una carta 
de pago ó documento legal correspondiente, que han entre
gado en la depositaría del gobierno político de Cuenca o en 
el Banco de San Fernando, ó en poder de su comisionado 
en dicha ciudad r el 5 por 100 de la expresada (‘entidad en 
dinero metálico ó en acciones de los empréstitos de caminos.

El remate será abierto y podrán hacerse las mejoras 
que designan las condiciones particulares que con las gene
rales, presupuestos y dornas están de manifiesto en la por
tería del expresado ministerio y en i-a secretaría de aquel 
gobierno político para el debido conocimiento de las perso
nas que aeseen interesarse en la subasta.

Madrid o de Noviembre de 1 8 i8 .= G . Otero.

C A JA  DE A H O R R O S  DE M A D R ID .

Domingo 5 de Noviembre de 1848.
Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d ia , depositados por 
279 individuos, de los cuales los 22 han
sido nuevos im ponentes......................................  56,990

Se han devuelto á solicitud de 34 interesados.. 82 ,796 .. 1

El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES,

D. Juan Francisco Alcalde, juez de primera instancia de 
la Motilla del Palancar y  su partido, que de ser asi y de 
hallarse en actual ejercicio de sus funciones el infrascrito 
escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel del 
P ozo, juez que fue de este partido en 1836, contra quien 
instruyo causa por comisión del tribunal superior del terri
torio de la audiencia de A lbacete , sobre paralización de 
otra contra Antonio Roldan y consortes por robo al cura de 
Viliagarcía el año de 1826 , para que en el término de 30 
dias, que principiarán á correr desde el en que se inserte 
este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este ju z
gado á prestar declaración indagatoria que está acordada; 
pues en otro caso se sustanciará dicho sumario en su au
sencia y rebeldía, entendiéndose los autos y demas diligen
cias con los estrados de la audiencia, y le parará el perjuicio 
que haya lugar sin mas citarle y emplazarle.

Dado en la Motilla del Palancar á 2 de Noviembre de 
1848 .=Juan  Francisco A lca ld e .= P or  mandado de su m er
ced , José María Huerta.

D. Patricio Torre Isunza, juez de primera instancia de 
esta villa de Alburquerque y su partido &c.

Por el presente se c ita , llama y  emplaza al procesado 
Angel González en la causa contra el m ism o, y Cecilio Mal- 
donado , seguida en este juzgado por amenazas con armas 
de fuego á Pascual Solano y  Facundo Rom ero, vecinos de 
San V icente, por el término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto, para que se presente á cumplir la 
condena de un mes de prisión que se le ha impuesto en 
aquella; pues de no verificarlo dentro de dicho término le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Alburquerque 30 de Octubre de 1848.=Patricio Torre 
Isunza.=P or su m andado, Miguel del Pozo.

D. Cristóbal de Castro y  Pisa, secretario honorario de 
S. M ., abogado de los tribunales del re in o , del ilustre cole
gio de la ciudad de Granada y juez de primera instancia 
de esta villa y su partido &c.

Por el presente, mi primero y único edicto cito, llamo y 
emplazo á cuantas personas se crean con derecho á la obten
ción en propiedad de los bienes que forman la dotación de 
la capellanía fundada en esta villa por D. Francisco Perez 
Altube y D. Sebastian Vidal, para que se presenten en este 
juzgado por medio de procurador en el término de 30 dias 
primeros siguientes al ele la fecha de la Gaceta de Madrid 
en que se anuncie; bajo apercibimiento de que pasado se 
hará la adjudicación como está solicitado, ó se procederá á 
lo que lugar hubiere, parándoles todo perjuicio. Y para que 
ninguno pueda alegar ignorancia se fijen otros de igual te
nor, y se insertarán en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de esta provincia.

Dado en Chiclana de la Frontera á 25 de Setiembre de 
1848.=G ristóbal de Castro y P isa .= P or  mandado de S. S. 
Luis Félix González.

D. Cristóbal de Castro y  P isa , abogado de los tribuna
les, del ilustre colegio de Granada, secretario honorario de 
S. M. y juez de primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito y  convoco á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por el doctor D. Antonio Fernandez de Otaz, para que en 
el preciso término de 30 dias, contados desde la inserción 
ele este anuncio en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este juzgado y escribanía del infrascrito á deducir el dere- 
c to de que se crean asistidos; apercibidos de que pasado

sin verificarlo se adjudicarán dichos bienes al Estado, se
gún solicita el promotor fis ca l, parándoles perjuicio.

Chiclana Octubre 7 de 18i8 .=C ristóbal de Castro y 
P isa .= P or mandado de S. S . , Luis Félix González.

D. Miguel María Duran, magistrado honorario y juez de 
primera instancia de esta M. IL villa.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Emeterio 
Alonso, natural de Caídevilln do Acio, partido de Cangas 
de Tineo, soltero, aguador, de 23 años de edad, para que 
dentro del término de nueve dias se presente en mi audien
cia, sita en el piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz, á fin de hacerle saber la sentencia pronunciada en 
la causa que contra el mismo y otros se sigue por robo de 
21,000 rs. al Sr. D. José Manso y Juliol; con apercibimiento 
de que pasado dicho término sm haberlo verificado le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de'"Noviembre de 184S.=M iguel 
María Duran. =  Por mandado de S. S . , Manuel López Pin
tado.

Licenciado D. Diego Guerrero, abogado de los tribuna
les nacionales y juez de primera instancia de esta villa y 
partido de Madrídejos, que de ser asi y hallarme en actual 
ejercicio de mi jurisdicción  el infrascrito escribano da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que 
se croan cou derecho á los bienes con que se halla dotada 
la capellanía fundada por D. Luis de Moya y Cerda en ia 
parroquia de Santa María de Consuegra en 7 de Febrero 
de 1713, que se halla vacante por haber contraido matri
monio su último poseedor Baldomero Barba, para que com 
parezcan á deducirle por sí ó por personas legaimente 
autorizadas dentro de 30 dias; en la inteligencia que tras
curso que sea dicho término sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en 
providencia de 27 del corriente en el expediente formado 
por denuncia del promotor fiscal de este juzgado.

Dado en esta villa de Madridejos á 30 de Octubre de 
1 8 i8 .= D ie g o  G u e rre ro .= P o r  su mandado, Antolin Perez 
Moreno.

Por providencia del Sr. D. José M orphy, juez de prim e
ra instancia del juzgado de Lavapies, de esta corte, refren
dada por el escribano del número D. José Marín, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias, 
último que se le señala, á D. Santiago Prieto, á fin de que 
se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial, frente á Santa C ru z,á  prestar una declaración 
en asunto c ivil; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .=
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta 

provincia ha sido declarado en concurso necesario el ab in - 
testato del capitán D. Manuel González Gaseo, y señalado 
para junta general de acreedores al mismo el dia 26 del 
corriente á las doce de su mañana en el expresado juzgado, 
sito en el ex-convento de Santo Tom as, piso entresuelo.

Juzgado de primera instancia de A g u ila r .= E n  este mi 
juzgado y por ante el escribano de este número D. José Car
rillo Laguna, se está sustanciando causa criminal de oficio 
contra José Iíaro, vecino de Puente Genil, ausente, por la 
muerte violenta que causó á Antonio D elgado, del mismo 
vecindario, en la mañana del dia 18 de Agosto último, y no 
habiéndose podido conseguir la prisión del mencionado reo, 
en el dia de ayer proveí auto, mandando entre otras cosas 
librar el presente con el fin de que se inserte en la Gaceta 
del Gobierno la prisión decretada del dicho reo prófugo, y 
sus señas, que á continuación van designadas, para ver si 
por ese medio puede conseguirse su captura.

Aguilar y Octubre 26 de 1848.— Antonio Godinez y Cea.

Señas del reo José Haro.

Estatura regu lar, ojos m elad os, nariz algo acaballada, 
boca algo sum ida, barba lam piña, color claro, edad 19 
a ñ o s , vestido de ropa corta á estilo del pais.

PARTE NO OFICIAL.
1 JIJ

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

PRUS1A.

‘ B e r l í n  24 d e  o c t u b r e .

La Reforma alemana de hoy en un suplemento extraor
dinario da las noticias siguientes:

El Emperador Fernando ha prorogado la Dieta hasta el 
15 de N oviem bre, y la convoca en Krenmzien, palacio si
tuado entre Olmutz y Bruñn. «No pu ed o, dice W in d isch - 
graetz, negociar con la Dieta, porque no es mas que una 
Asamblea constituyente. El Ministro Kraus no es libre; está 
prisionero. No reconozco en Yiena mas autoridad legal que 
el ayuntamiento que me está subordinado.

Doy á la ciudad 24 horas para d e lib era r .= W in d isch - 
graetz.»

AUSTRIA.

La Gaceta de Breslau del 26 insiste en afirmar que el bom 
bardeo de Yiena comenzó el 24 á mediodía, pero solo se 
refiere á viajeros que han dicho que oyeron el cañoneo. La 
Gaceta de Colonia inserta cartas de Yiena con aquella misma 
fe c h a ,'y  en ellas nada se dice de bom bardeo, aunque se 
aguardaba de un momento á otro.

Lo cierto parece ser que aquel dia se trabó el combate 
en algunos barrios de la ciudad , durando algunas horas el 
fuego de la artillería ; y si ha de darse crédito á una carta 
del 25 , había seguido el fuego todo aquel dia, ai que res
pondieron los sublevados de Viena con v a lo r , pero sin re
sultado, porque no tienen buenos artilleros.

La Dieta ha instado formalmente á los húngaros para

que vayan en auxilio de la ciudad, donde se les esperah 
el 26. Si concurren, es probable que se trabe el combate 
que sean derrotados por su inferioridad numérica y §u i r /  
disciplina. Esto es probablemente lo que han de preferf 
los generales del imperio que mandan las fuerzas sitiadoras1*

En la sesión del 22 de la Asamblea de Viena se leyeron 
las condiciones que imponia Windischgraetz á la ciudad v 
son como sigue: ’ *

«Es preciso que dentro de 18 horas se entreguen todas las 
armas. A las que sean de propiedad particular se les pon
drá una señal.

La legión académica y los demas cuerpos voluntarios se
rán disueltos.

Se cerrará la universidad.
Los jefes de la legión acedém ica y 12 estudiantes que-, 

darán en rehenes.
Los individuos que el príncipe designe serán los que se 

le entreguen.
Todas las sociedades políticas serán di sueltas.
Todos los periódicos qu edu án  suspendidos. La Gaceta de 

.Viena se limitará á las comunicaciones oficiales.
Se señala el plazo de 48 horas p ira  la ejecución de es

tas condiciones.))

ITALIA.

R o m a  1 9  d e  o c t u b r e .

El gobierno pontificio ha contratado 2000 suizos por tres 
años; estas tropas se hallarán en la ciudad antes de un 
mes. El ministro piamonlés en Roma ha preguntado á nues
tro gobierno cuál será su actitud en vista de los nuevos 
sucesos, y en el caso de que el ejército sardo pase el Tesi- 
no. Se le ha respondido que es en extremo dificil resolver esta 
cuestión. Se dice que el abate Antonio Romini será nom
brado cardenal y Ministro.

CERDEÑA.

T ü RIN 24 DE OCTUBRE.

Háblase mucho de modificaciones ministeriales: decíase 
en los círculos y salones políticos que él Sr. Héctor Perro- 
ne, Ministro de Negocios, iba á retirarse y ceder su puesto 
al Sr. Pinelli.

El Sr. Ricci (genovés) tomará la cartera de lo Interior
en fin el Sr. Fariña, genovés tam bién, ocupará el puesto 
del Sr. Santa Rosa, á quien se confiaría el ministerio de 
Com ercio, Agricultura y Obras públicas.

Decíase que el general Garibaldi se ha embarcado en 
Gétiova en el barco de vapor el Faramundo para trasladar
se á Sicilia* parece que marcha con el fin de organizar par
tidas de guerrillas contra las tropas Reales.

ANUNCIOS
COMPAÑIA MINERA ANGLO-ASTUR1ANA.

La dirección avisa á los accionistas que se ha determi
nado el pago de un nuevo dividendo de una libra esterlina 
por acción sobre las que constituyen el capital de la com
pañía, cuyo pago ha de verificarse al London and County' 
Bank, núm. 21; Lombard Street, London, ó á los Sres. Don 
Enrique O’Shea y compañía, banqueros, en Madrid, calle de 
F uencarral, núm. 57, cuarto bajo, haáta el 30 de Noviem
bre de 1848 in clu sive .= P or  orden de la d irecc ión , Ií. Mac- 
kenzie 1 secretario. 

   TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche. —  Sinfonía. —  Receta 
para c a e r , comedia nueva, original, en cuatro actos y 
en verso, imitación de las de nuestro teatro antiguo, de
bida á la pluma de un aplaudido escritor, exornada en tra
jes, decoraciones, coros y numeroso acompañamiento del 
modo que su argumento requiere. La música de los coros, 
como la de una marcha que se tocará en el pwfner a c to , es- 
tan escritas por el maestro D. Baltasar Saldoni.— Popurrí de 
bailes, música de D. Cristóbal Oudrid.— Terminará el es
pectáculo con la divertida comedia en un acto y en verso, 
original de D. Manuel Bretón de los H erreros, titulada A lo 
hecho pecho.— En todos los intermedios tocará la orquesta 
piezas escogidas.

Nota. Se está ensayando para ejecutarse inmediatamen
te, á beneficio de la actriz Doña Mariana Chafino, la come
dia n ueva , original, en cuatro actos y en verso, debida á 
la pluma de un aplaudido escritor, titulada Quien bien te 
quiera te hará llorar. En la misma noche se cantará la zar
zuela titulada La venta del puerto ó Juanillo el contrabandista.

CRUZ. A  las ocho de la noche.—  Sinfonía.—  La juventud 
del Emperador Cárlos F , comedia nueva en dos actos.—-Bo
leras jaleadas á cuatro. —  El parto de los montes, trage
dia nueva, de carácter andaluz, original y en verso, escrita 
expresamente para el Sr. Dardalla. —  Se dará fin con baile 
nacional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche. —  Capas y sombre
ros.— Baile.— Sainete.

CIRCO DE PAUL. Hoy lunes no hay función. —  Mañana 
verificarán su primera salida el célebre John Lees y sus 
dos hijos.

Estos artistas, después de haber recorrido la Penínsu
la , recibiendo en todas partes repetidos aplausos, vuelven 
á esta capital, de paso para Paris y Lóndres, por cuya ra
zón solo darán un corto número de funciones. Esperan que 
sus esfuerzos serán acogidos del público en esta ocasión con 
la misma benevolencia que lo fueron hace un año, cuando 
tuvieron el honor de presentarse por primera vez.


